
Ayuntamiento de Rota 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ROTA Y LA "ASOCIACION DE EMPRESARIOS, COMERCIANTES E 

INDUSTRIALES DE ROTA, AÑO 2019". 

. 

En Rota, a veinte de diciembre de 2019. 

REUNIDOS 

El Excmo. Sr. D. José Javier Rui z Arana, con D.N. I. n °: 
***15 97**, en su condición de Alcalde Presidente del 

Excelentísimo Ayuntamiento de Rota (Cádiz), conforme a las 
facultades que le otorga el artículo 21.b de la Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, con C. I. F. : P-

�( · "''•\'>f. 1103000-D sito en C/ Cuna, 2, en Rota (Cádiz) 
,.[:,} t!�;J ,,, ' 

':;:;! •i, 

� ';! � } ti Sr. D. Juan Alberto Izquierdo Barriento, en nombre y 
"' - !/ '·>.representación de la Asociación de Empresarios, . ,, pR� 

� ,;., .. r,1"- � Comerciantes e Industriales de Rota, en calidad de
R�' 

Presidente, provisto de D.N.I. 52.317.336-H y con domicilio
en C/ Isaac Newton 2, Nave 2 8, Oficina n ° 1 (Centro de 
Empresas CEEI Bahía de Cádiz), en Rota (Cádiz) elegido 

� .E presidente por la Asamblea en celebrada el día 24 de julio 
r.. "'C o 

Q � 6 de 2019, y facultado para la firma del presente convenio 
� f � según sus estatutos. 

: 8 ,�. �J 
. r- '-' "':: 
e 'i! "' -Todas las partes aseguran la vigencia de los cargos por los

�;; � J que comparecen y reconocen mutuamente la capacidad legal 
• C' .. � � "� necesaria para suscribir este Convenio, y a tal fin, 
� t,; .� � �.!, 
.. _ 1 .�: ;¡

--- :;:: :,: .­
.._,:.,, .o

:� �-
4 

� MANIFIESTAN 
..- �) 

···-- :; .'.:°_Ji. 
Que la Asociación de Empresarios, Comerciantes e 
Industriales de Rota (en adelante AECIRO), con CIF: G-
11283207, entidad sin ánimo de lucro, con Registro en el 
Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación N º 523 y 
Registro de Asociaciones del Excmo. Ayuntamiento de Rota N º 

89. 

Que AECIRO, fundada en 1992, es una organización 
profesional de carácter empresarial y de ámbito local 
integrada por empresas de la localidad, cuyo objetivo 
principal, entre otros, es representar y defender los 
intereses generales y comunes de sus asociados, y tiene 
como principal objetivo fomentar y defender los intereses 
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�.4.ECl�O 
Ayuntamiento de Rota 

Según memoria de presentada por la Asociación, el coste 
anual de la contratación del personal, incluyendo gastos 
salariales y de seguridad social, asciende a 26.369,76 
euros. 

La subvención será compatible con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualquier administración o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

Con el presente Convenio, AECIRO, se compromete a: 

1) Desarrollar el proyecto y dar cumplimiento al

-� � {í)• t;.. ' ¡j 
;;;: 

·:- Convenio.
lLl () "' ') 
<.) '( .<J f.7 

·t % ¡,:>.'<�., ' • 1 
'( 

�íf'-

..- � 

2) 

3) 

4) 

5) 

Justificar 
establecida 
Cuarta. 
Impulsar, 
resultados 
Velar por 
materia de 

la subvención concedida 
en este Convenio en la 

a la forma 
Estipulación 

promover actuaciones y divulgar los 
de este convenio. 
el cumplimiento de normas y planes en 
prevención y salud laboral. 

Gestionar los recursos materiales y humanos 
necesarios para el desarrollo de la actuación 
subvencionada. 

6) Evaluar las acciones .

%�� 
o% :S Sin perjuicio de lo anterior, las acciones de seguimiento 
· ':: ': del cumplimiento del presente Convenio, control y

. 1-J 1 �, 

-: � �- '± " valuación de su ejecución, se llevaran a cabo por parte 
\J ·:: -� :3 del Excmo. Ayuntamiento de Rota, como promotor de la misma,
\11 : � �. � y se llevará a término por parte de técnicos municipales 
4 - � ��;pes tinados a tal efecto. Una vez concluidas todas lasM� : i:�ctividades desarrolladas, las instituciones intervinientes

·� � :;� tfectuarán una recapitulación final. 

� .·,. V � 

TERCERA: FINANCIACIÓN DE LAS APORTACIONES ECONÓMICAS. 

Con el presente Convenio de 
de Rota abonará a AECIRO 
presupuestaria 2-4319-48921, 

Colaboración, el Ayuntamiento 
con cargo a la aplicación 

consignada a al efecto. 
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Ayuntamiento de Rota 

Establecer las bases para que, de forma coordinada, 
se logre un adecuado, seguimiento, control y 

evaluación de las acciones. 

Realizar un seguimiento y evaluar las acciones, 

resultados y recursos ejercidos en este Convenio. 

NOVENA: NATURALEZA DEL CONVENIO. 

Este convenio de colaboración tiene 

administrativa, quedando sometidas a la 

Contencioso-administrativa las controversias 

originarse. 

DÉCIMA: LEGISLACIÓN. 

naturaleza 

Jurisdicción 

que puedan 

En todo lo no previsto en este convenio se estará a lo 

dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo, de la 

Ley General de Subvenciones, en la Ordenanza General de 

Subvenciones, en las Bases de Ejecución del Presupuesto 

actualmente vigente y demás normativa de aplicación. 

Leído por 

antecede, 

firman el 

del resto 

fecha del 

las partes y en prueba de conformidad de cuanto 
y comprometiéndose a su más exacto cumplimiento, 

presente documento al pie de ésta, y al margen 

de las páginas, por triplicado, en Rota a la 

ncabezamiento. 

�et�¼� de-Presidente 
�'é'l�,\!f¡<cm · �\Ayto. de Rota,
<: wi�\

"-

� 

'.J;!�;�. 
\;.I (\ < • 

,.) ;7< é' 1:y 01,i . \>� �. 

"' ROíÍ'· Fdo: D. Jos' Javier Ruiz Arana 

o, 

Fdo: Izquierdo Barriento 

Actúa como fedatario, 
(en base al artículo 3.2.i, de RD .1-18/2018 de 16 marzo)

El Secreta
�7

�-de-

Antonio Payá Orzaes 
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